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Administracioaeconómica yentes, fuese condición precisa la
de la piovlacia da 

Górtioba.
Núm. 1427.

La Dirección general de coa-
tribuciones en circular fecha 25 de 
Junio último dice á esta Adminis
tración lo siguiente:

«El Real Decreto-ley de 23 de 
^Mayo do 1345 es la base funda
mental de donde arrancan todas 
las disposiciones referentes á la 
evaluación de la riqueza inmueble 
y pecuaria é imposición de la con
tribución territorial. En su artí
culo 24y otro.? que tratan de las 
decharaciones individuales, evalua 
ciones de productos y responsabi
lidades por ócultaciones y otras 
faltas, se han fundado después to
das las medidas adoptadas, ya por 
el Gobierno ó por la Dirección ge
neral dajontribuciynes para re
gularizar, aclaras y dar formas 
convenientes al desenvolvimiento 
de los preceptos fundamentales. 
Así, la Circular de este Centro di
rectivo de 6 de Noviembre de .1852 
dispuso la forma y trámites que 
habían de seguírse y la manera de 
sustanciarse las reelamaeipnos or
dinarias de agravio particulares, 
ó sea de contribuyentes, y la Real 
úrden de 23 de Diciembre de 
1846, Instrucción de l.° de Febre
ro de 1847 y otras disposiciones 
posteriores, regularizaron también 
el modo de atenderso y comprobar- 
se las reclamaciones extraordina
rias de pueblos por exceso ¿del tipo 
de gravámen sobre la riqueza im- 
punible de cada distrito municipal. 
Y para que pudieran ser admiti
das á exámeu y sustanciación las 
quíjas de ámbus caracteres, se exi
gió tambien siempre que en las 
primeras, ó sea tas de contribu

presentación por parte de éstos de 
las declaraciones ó relaciones (án» -. 
tes juradas,) y que para las segun
das, ó sea las de pueblos,, se acom- , 
pa ñara la documentación que jus
tificara la causa del agravio.

En nada, pues, ha variado has- 5 
ta ahora la condición esañeial de 
lo que pudiera llamarse legislaeion ; 
moderna acerca de la rectificación ; 
de amillaramientos, Y en cuanto J 
al detalle interesante de las recia- ; 
maciohes de agravio, si bien con- Í 
servan los contribuyentes y los | 
pueblos su perfecto derecho á po- | 
derlas instaurar siempre que con- J 
sideren hallarse perjudicados, tam- Í 
poco la Admiaistracion puede per- | 
der el que la corresponde respecto j 
á exigir que unos y otros cumplan j 
préviamente con las obligaciones 
que la ley les impone para usar da ¡ 
sus facultades. Í

Esto supuesto y necesario ai 
buen órden y saná doctrina admi
nistrativa, la Dirección general de 
mi.cargo no puede ménos de re
producir lo hasta aquí establecido 
en punto á las citadas reclamacio
nes de agravio, conservando por 
una parte intactos los derechos de 
contribuyentes y pueblos á recla
mar en la forma y plazos de ins
trucción, pero explicando al mis
mo tiempo los deberes en que unos 
y otros están de cumplir con las 
modernas obligaciones impuestas 
á todos por-el Reglamento de ami- 
Uaramientos de 10 de Diciembre 
de 1878. En virtud de este Regla
mento y UB las disposiciones regu- 
larizadoras y aclaratorias que des
pués se han dictado, los contribu
yentes, por una parte, han debido 
presentar las cédulas-declaraciones 
de su respectiva riqueza despues 
de los repetidos llamamientos y 

prórogas al efecto concedidas, y 
las Juntas municipales ; or otra, 
han debido tambien cumplir ya con 
la remisión de dichas cédulas á 
las comisiones de estadística y con 
todas las demás prescripciones dic
tadas en las antedichas disposicio
nes respecto de los primeros tra
bajos referentes á la reforma.

Y como estos nuevos datos 
pueden y deben servir de basa pri
mordial ó fundamental para el es
tudio y sustanciación más perfec
ta posible de las reclamaciones, ya 
particulares ó ganer-atea, que en 
adelante puedan instaurarse, esta 
Dirección general se halla en el 
caso de prevenir à las Administra
ciones económicas y Comisiones 
especiales de estadistica, que las 
reclamaciones ordinarias do agra
vio de contribuyentes que se in
terpongan por consecuencia de los 
nuevos repartimientos individua
les deí cupo de contribución terri
torial respectivo al año próximo 
económico, se sustancien con ar
reglo á lo dispuesto en la Crieular 
de 6 de Noviembre de 1852, pero 
exigiendo además las cédulas de 
amilíaramientos á los contribu
yentes que no hayan cumplido to
davía con este deber, y cuyos do
cumentos servirán como nuevo da
to de consulta y comprobación en 
el expediente de agravios que debe 
instruirse; y qu3_ en las reclama
ciones extraordinarias de pueblos 
por exceso del tipo de gravámen, 
además de la documeatacion ordi
naria que está prevenida como 
justificación previa del agravio, 
se exija tambien á los Ayunta
mientos que acompañen á sus res
pectivos expedientes las relaciones 
individuales de las cédulas de ami- 
Haramiento de que trata la dispo* 

sicion 21 de la Circular de 16 de 
Diciembre de 1878, si no hubiesen 
cumplido con este servicio como 
han debido hacer lo ya todas las 
Juntas municipales; cuyas rela
ciones, así como los duplicados do 
las cédulas, servirán tambien como 
nuevo dato de comprobación en las 
reelamaciones extraordinarias de 
que se trata.

Y debe advertir la Dirección, 
para que no se alegue ignerancia 
por parte de los propietarios de 
fincas, que la falta de la presenta
ción dé las cédulas de declaracio
nes de riqueza puede causarles 
graves pe rjuicioe.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiontoo 
y gobiaroo de las corporaciones 
munieipales, contribuyentes é in
dividuos, á quienes interesa

Córdoba 3de Julio de 1880,= 
Cárlos López de Longoria.

Núm. 1431.

La Dirección general de contn- 
bucionesen circular fecha 21 de 
Junio próximo pasado me dice lo 
que eigue;

«Visto el expediente instruido 
son motivo da la reclamación he
cha por q¡kÜanco de España contra 
un acuerdo dictado, por la Admi
nistración económica de Sevilla, 
relativo á la subsistencia de la do- 
midiiacíón del pago de contribu
ciones en distinta localidad de la 
en que han sido impuestas:

Considerando, que la cuestión 
que se ventila se reduce á la inter
pretación que debe darse á la base 
8." del convenio ajustado con el . 
Banco de España en 4 de Agosto 
da 1876, en armonía con las de-
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más disposieioue.? vigentes en ma
teria de recaudación: I

Considerando, que la faifa de f 
reglamentación de aquella base, la 
interpretación que le ha dado el 
Banco en sus instrucciones á los ■ 
recaudadores y la distinta manera i 
deaphearseen cada provincia, íleon i 
seja la adopción de una medida ' 
que, interpretando rectamente la-: 
base citada, señale claramente los ' 
derechos y deberes de .les contri
buyentes y de la Kecaudacion, evi
tando así enojosas cuestiones que .

exigirían pagos en dos puntos y la 
üecaudación al admitirlos, podría 
fácilmente infringir la Real órden 
de que se trata; para lo cual basta 
notificar ai contribuyente, que ten
ga domiciliarios sus pagos y no los 
haya satisfecho, la cesación del do
micilio hasta que, hailándose sol- : 
vénte con La Hacienda, lo vuelva á

resuelto:
1/ Los contribuyentes que en • 

uso de la facultad concedida por la 
base 8.* del convenio celebrado con

término de quince días á fin de que 
los vecinos puedan examinarías y Í 
hacer por escrito las reclamaciones ' 
que consideren oportunas.

Montoro 6 de Julio de 1880.= t

Núm. 1434,
Don José Gonzalez Ferez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en los autos

la Hacienda está en el caso de ha- ■ el Banco de España en 4 de Agos- 
cer desaparecer, en bien del servi- ; to de 1876, soliciten de ¡3 Recau
cio y de la clase contribuyente. dación, con 15 días deanticipacion, 

Considerando, que del contexto „ el domicilio del pago de .sus cuotas
de dicha base que dice: «Podrán los en la localidad que más les con- 
eontri huyen tes hacer el pago de
sus cuotas en los pueblos ó locali ' tenga agentes recaudadores pro- 
dudes que más les convenga de píos, continuarán disfrutando de
aquellos en que el Banco tenga 
agentes propios de recaudación, 
siempre que con 15 dias de antici 
pación al trimastre lo soliciten por 
escrito, pero los recibos .serán de
vueltos al pueblo de donde dima
nen para los procedimientos de 
apremio, si á ello diesen lugar con 
su morosidad en el pago» no se de
duce que la solicitud del domicilio 
debe hacerse todos los trimestres, 
sino que, una vez hecha, subsiste 
mientras no se rehúsa, según tie
ne resuelto esto Centro, ni tampo
co que los recibos domiciliados se 
tengan que realizar precisamente 
en el término de 24 horas desde su 
presentación, corno vienen prac
ticando los recaudadores, sino que 
debe coneederse el mismo plazo que 
rija para los contribuyentes de la 
población en que haya de hacerse 
el pago, sin que seapbsíáculo pa
ra ello el que ese plazo pueda ser 
mayor ó menor que el señalado en 
el punto donde se imponga la con
tribución, toda vez que la Hacien
da debe cuidar de facilitar en lo po
sible el pago de los tributos y á es
té fin no se opone el plazo señalado 
para la presentación de expedien- 

. tes y entrega de loa fondos recau
dados, puesto que al estableeerio 
.ya se mndria en cuenta que en 
unas localidades está abierta la co
branza más dias que en otras, y se • 
fijaría un período suficiente para 
efectuar los ingresos y terminar los 
expedientes de unas y otros pob'a- 
cioues: '

Considerando sin embargo, que 
la Real órden de 4 de Abril de 4877, 
disponiendo que se realice el pago 
de cada contribución por órden ri
guroso de vencimientos, exige una 
aclaración de la doctrina sentada 
acerca de la continuación del do
micilio para pagar las contribucio
nes, toda vez que siendo preciso de
volver los recibos no satisfechos al 
punto de que dimanen, tiene que 
quedar en suspenso là domiciliación, 
porque sino al contribuyente se le

Núm. 1436.
solicitar; esta Dirección general ha ' Alcaldía constitucional 

Canete de las Torres

venga do aquellas en que el Banco

este beneficio, una vez reclamado, 
mientras no se rehúse en igual for- 

■ ma que la empleada para su con- 
■ cesión ó llegue el caso previsto en 

el punto siguiente.
. 2.* El derecho á la domicilia- 
. cion quedará interrumpido y cesa

rá también cuando el contribuyen
te interesado nu satisfaga los reci- 

■ bos en la localidad en que tenga do
miciliado su pago, durante el plazo 

! establecido.

F

S.® El plazo durante el eual 
pueden los contribuyentes satisfa
cer sus recibos en el punto en que 
tengan domiciliado el pago, será el 
mismo que se conceda á los contri
buyentes de la población en que se 
haga el domicilio.

Y 4.“ Terminado este plazo, ¡a 
Secaudacion devolverá los recibos 
domiciliados y no satisfechos, al. 
pueblo de donde dimanen, para ha
cerlos efectivos por latvia de apre- ' 
mió, y, en el mismo dia, lo avisará 
por escrito á los contribuyentes 
respectivos y les liará saber que 
cesa la domiciliación del pago de 
las cuotas a que se refieran los re
cibos, hasta que hallándose sol
ventes con la Hacienda, vuelvan á 
solicitar el domicilio.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su cumplimiento, 
conocimiento de la Recaudación y 
de los contribuyentes de la provin - 
cía, á fin de que no pueda alegarse 
ignorancia.

Córdoba 3 de Julio de 1880.— ’ 
Cárfos Lopez de Longoria.

ÂÏÜÎSÎÂMÎESTÜS.
Núm. 1435.

Álcaldía constitucional de 
Montoro.

Terminadas las cuentas del Pó
sito de esta ciudad, correspondien
tes al año económico de 1879 á 80, 
quedan de maniñesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por s

Bartolomé Romero. —Rafael Jura- nuevamente abiertos de concurso 
do, Secretario interino.

Hago saber: que terminado el 
repartimiento da la contribución 
territorial de esta villa para el pre
sente año económico de 1880 á 81, 
queda expuesto al público por tér
mino de doce dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante los 
cuales podrán los contri bu juntes 
examiuarloy hacer las reclama
ciones que crean procedentes sobre 
la aplicación del tanto por ciento.

Cañete las Torres 5 de Julio de 
1880.—-Simon Moyano Borrego.

Núm. 1437.
Alcaldía constitucional 

Torrecampo.
dô

Don José Campos y Bianco, Alcalde 
constitucional de esta villa etc.
Hago saber: que terminado el 

repartimiento de la contribución 
territorial que ha de x’egir en el 
próximo año económico de 1880 á 

_81, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría municipal por térmi
no de ocho dias eontados desde es
ta fecha, á fin de que los contribu
yentes en él inscritos puedan re
clamar de agravios si los hubiese 
en la aplicación de cuotas; aperci- 
biéndole< que trascurrido dicho pla
zo no serán oiaos.

Torrecampo 30 de Junio de 1880. 
—El .Alcalde, José Campos y Blan- 
co.—El Secretario, Alfonso Crespo.

JUZGADOS f

Núm. 1425,
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Por el. presente se cita y llama 

á los qne se crean con derecho á 
heredar abiutesíato á los señores 
doña Dolores y don José Ramírez 
Royo, naturales de Rute y vecinos 
de esta capital, á fin de que en el 
término de treinta dias, á contar 
desde su inserción en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á usar de 
su derecho, pues que de lo contra
rio pudra pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y 
cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta.—José Gonzalez Porez.— 
De órden de 3. S., Antonio Ravé 
del Castillo.

; de los señores Marin y Garcia, ve- 
! cinos y del comereio de esta ciudad, 

se ha mandado convocar á junta 
general para e1 nombramiento de 

, Síndicos y oír y admitír própesi- 
j ciones de arreglo si se hioiereo, 

señalando para este acto el Sábado 
5 veinte y cuatro de Julio próximo, 
: á las doce de su mañana, ea ¡a Sahi 
; Audiencia de este Juzgado, sita en 
^ la calle de Maese Luis de esta ciu- 
1 dad, número tres; previméndose 

que las personas que se presenten 
? en lajunta lo harán con los títulos 
■ justificatives de sus créditos.
• Dado en Córdoba á veinte y 
, cinco de Junio de mil ochocientos 
i ochenta.—José Gonzalez Pérez.- 
: El actuario, Antonio Ravé dal Gas- 
i tillo.
s

Núm. 1426.
Juzg'a do de primera instan
cia oel cistrito de la izquier

da de esta ciudad ¿-e 
Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia en el. 
distrito de la izquierda de la ciu
dad de Córdoba y pueblos de su 
partido.
Hago súber: que en este Juzga

do y Es ribanía del que refrenda 
se ha seguido causa criminal de 
oficio contra Esteban Perez Mora
les, natural de Jaén, vecino de 
Córdoba, casado, de treinta y un 
años, sin instrucción, por falsifi
cación de moneda, en la que por 
este Juzgado, por sentencia da 
veinte y.tres de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve, fué con
denado en diez y siete años, cuatro 
meses y un dia de cadena tempo
ral, con la accesoria de interdicción 
civil durante Ía condena é inhabi
litación absoluta perpétua, y en 
tres mil pesetas de multa y en la 
mitad da las costas, cuya sentencia 
fué confirmada por el Tribunal Su
perior del territorio con fecha nue
ve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta, y contra la cual, por Es- 
téban Perez, sé interpuso recurso 
de casación, el que con fecha tres 
de Mayo último fué desestimado 
por la Sala segunda del Supremo 
Tribunal.

Y con el fin de que se haga pú
blico y con arreglo á lo queda Ley 
previene á los que se condenan á 
la inhabilitación absoluta perpé
tua, se inserta el présente en este 
<BoIeíin oficial» de esta provincia 
para que surta sus efectos.

Dado en Córdoba á veinte y 
ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta.—Valentin de Santiago 
Lueutes.—De órden de S. S., Li
cenciado, Luis Ramírez.
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NÚ®. 1378 ,

Juzgado mísnieipa! deí distrito de la íxquerda 
de Córdoba.

dACAMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tereera decena del 
mes de Junio de 1880.

Córdobi 30 de Junio da 1880,—Hl Joes muEioipaí, Manuel S. Beimonte.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTE S DE SER INSCRITOS.

Legitimos. No legítimos. Legitimos. No legítimos.
Días. <! K H < a H

2 B £7 3 g ST Total de
< K H <¡
2 « Í Q O Total de

ambas clajes
§ F" ® ^ “ vivos. P ce hi' Ü

ET muertos.» s» : S :W 00 Î • 50 Î ®s** síeai; Î® ça
•

«
•

31 113 »>. 2 » » » » > > > 222 »111»1 2 ». » » > 223 »22»»» 2 »»»» » > > 924
25

»■»»»» »
»11l»1 2

» » » • 

. » » »
» 
»

> »
28 1»l»»i 1 » » » » > » » 127 »»»»», » » » » > > > >28 »11»*» 1 1» » » » > > >
29 »11»., 1 » , . » » > 130

>
» ». » » » > »

Total. 2 7 9 2 » 2 11 » » » » » » »

f _ Núm. 1420.

1
 Co mi sari a de Guerra de

Córdoba,

El Comisario de Guerra, Ius pecioi 
is líe UtensiÜos militares de ests

plaza.
Hace saber; que debiendo pro

cederse á la adquisición da doscién- 
1 tos cincuenta quintales métricos 
1 de,paja de relleno necesarios en la 
1 Factoría de esta capital según te 
1 dispuesto por el Exemo. Sr. Inten

dente de Ejército de este distrito 
militar ea treinta del pasado, sé 
con^^oca por .el presente á las per
sonas que deseen hacer proposicio- 

6 nes sueltas, las cuales se admití. 
¡ rán desde el día tie hoy hasta diez 
j días despues da publicado osteanun- 
j cío en el «Bolstin oficial» de la 
Í provincia y hora de las doce de su 
j mañana., en la Comisaría de Quer- 
. ra, calle de las Pavas número 8, 
Í bajo laa formas y condiciones del 

pliego que está de manifiesto des 
de esta fecha en la expresada ofi
cina.

Córdoba 4 de Juli® de 1880.= 
Joaquín Madrid.

Núm. 1433.
j Don Juan Comes y Vidal, Presbíte

ro, Doctor en derecho civil y ca
nónico, Licenciado en Adminis
tración, dignidad de Arcipreste 
de la Santa ig'Iesia Catedral dé' 
esta ciudad," provisor y Vicario 
general de la misma y su Obis
pado,

Núm. 1379.

Hago saber á todas las perso
nas á quienes lo que se expresará 
corresponda ó pueda interesar en

DEFUíSClOSaS .registradas en este Juzgado durante la tercera decena del fiXlSiy’;: “n“^
mes de Junio de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 20 de Junio do 1880 -Kl Jues municipal, Maauet S. Belmonte.

F A. CALECIDOS.

DIAS. VARONES. 1
HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

¡Solteros, Casados. Viudos.
TOTAL. ^Solteras,

Casadas. Viudas. TOTAL.
21 2 » I» 2 422 » 2 2 ! » » » 9
23 2 > > 8 8 2 * 2 424 1 » >> 1 f » * > 1
25 1 » 1 Í » 

» 3»
> l

2tí > ■ » » » »
27 1 1 2 11 > » 1 328 2 > » 2 g » V » 229 = 1 > » 1 2
30 3 » • 1 2 i

11 -_4 » 1
C3JC9U. jaoaxsia

15 0 6CJSB'a^K!BI^^H9UIBSM^H^K0* 1 8 23

ría del infrascrito, se instruye es- 
pediente ¡ ara la venta á censo de 
una haza de tierra calma, monte 
bajo y malesa, con algunos cha
parros en sus lindes, de cabida de 
tres celemines, al sitio de la An- 
guitilla, término de Fuente Obe-. 
juna; lindante por todos rumbos 
con tierras d« don Pedro Matias 
Castillejo.

Otra liaza poblada de tomillo y 
mata prieta, de cabida de una fa
nega, en las vertientes de los Lla
nos de Guadiato, del mismo térmi
no, próxima al camino de Fuente 
Obej-una á Argallón; linda por Le
vante con Eduardo Molero y por 
los demás rumbos con don Pedro 
Matias Castillejo.

Otra haza de tierra calma y pe
dregales, de cabida de una fanega, 
que linda por el Norte con la ante
rior, y por los demás puntos con . 
don Pedro Matías Castillejo.

Y otra haza próxima al Egido 
de los Abriles, de cabida de nueve 
celemines, con cuatro encinas, ma
tas bongueras y retamas; lindante 
por el Sur con vina perdida de los 
herederos de don Diego Pernia, y
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por los demás romhes con D? Con
cepción Soto; cuyas fincas pertena- 
con ai dote de ia capellanía fundada ■ 
en dicha vi Ila de Fuente Cb3jUDa,poP 
Diego Fernandez Navas; y habién- . 
dosejustifieado la pró y utilidad de ■ 
la en agen ación, he acordado se sa- : 
quen á la subasta y licitación públi
ca por término de treinta dias, se- ; 
ñalándose para el remate el dia i 
cuatro de Agosto próximo venidero : 
á las once de su mañana, el cual 
tendrá lugar simultáneamente en 
la referida villa de Fuente Obejuna, 
ante el Arcipreste de la misma, y 
en este ProvisoratO, sito en el pa
lacio Episcopal de esta ciudad, bajo 
el tipo y condiciones que estarán 
de manifiesto en las respectivas 
Notarías,

Córdoba treinta de Junio de mil 
ochocientos úch6nta.=Doctor Juan 
Comes —Por mandado de su se
ñoría, Rafael Navarro.

A NUNCIOS.

Monte de Piedad y Caja de Ahof 
ros de Górdobíi^

Habiéndoso extraviado la libre
ta número 6 de ia Sucursal, cuya 
primera imposición se hizo el 17 
de Noviembre de 1878, se anuncia 
en este periódico oficial por térmi
no de 15 días; advirtiendo que se 
exi>edirá el duplicadó si en dicho 
plazo no hubierou'ecíamaeion.

Córdoba 28 de Junio de 1880.— 
El Contador, R. Gimeíiez-.-

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido direetamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.*

VENTA DE AVELLANA

En la Administración de tos 
Exemos, Sres. Marqueses de Via- • 
na, en Córdoba, plazuela de Don ' 
Gómez núm, 2, sebalia de mani- 
üesto el pliego de eondiciones para 
la enagenacion en subasta privada 
del fruto de avellana en rama pen- ; 
diente en la hacienda de la Jarosa, 
término de Trassierra, agregado al 
de dicha capital, oyéndosó propo
siciones por escrito desde el dia y 
hasta las once de la mañana del 
17 de Julio próximo, desde cuya 
hora hasta la de Ias doce de (a mis
ma mañana tendrá efecto el rema
te por pujas á la llana.

EDICION ECONOÜICA Y COSi- 
PLETA.

Códigos españotos antiguos y me- 
deroos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsectoa del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, do la Junta de re
forma penitenciaria, Jeto superior 
de Admluístracion civil, etc., etc., 
etc., con la ooiaboracion de vanos 
letrados de! ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el torno! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

tos elsmantos que ban contribuido A

foTou? Ift historia y la civUizacioa 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de Que nuestra legis
lación sea t»n anltorma y variada.

' Elemsntcs romanos con las Partí 
das, icdlgensB con el Fuero Realt

' góticos con oí Fuero Juzgo, forales 
i coa «1 sino.úmero de privilegios y 
■ cartas pueblas quo con facilidad de 

han los reyes á sus villas y ciuia- 
das, todos altos hau venido forman- 

i do nuestra legislación y todos ellos 
1 rigen en más ó menos vigor en la 
1 astualidad. Y ea explica este fenó

meno, oonaiderando que al dereobo 
civil reflare al elemento privado dal 
hombrea, A sus costum brea como 

/ individuo, y todo to que se roza é
incumbe A asta elemento particular, 
aturado de los pueblos, ostA cucar 
gado en altos, conatituye au vida de 
til modo, que con diacaUsd aban 
donan un deraobo civil por otro: de 

; aquí la diversidad de Gódigos ea 
nuestra lagislaaioa, por ia dificultad 
coa que cada uno de íUoa tropezaba 
para derogstr el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta-
tivas 80 han smprondido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conasguido 
nada/ todos toa Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Eacopíto- 
ciou hasta ei Fuero Juzgo, riges hoy 
y son de a púas3ion continua ea toa 
Tribnaalos de Justicia.

Dado seta aateeedenta, no crea- 
moa neceaario encarecer, la imper- 
iascia de « present-a obra, que por 
su naturatoaa misma as de aqueñ^s 
cuya ütíCiíiídaí y rental's se pre- 
seatsa el oras, mejor dicho, eejm 
ponéu A p^rito-7 y legos en legisla- 
cios; A todos leí! as útil é mdispea 
sable tañer las !-2y33 da au oHris.: á 
sus iurisoeritos, por so mis na profe
sión; - tb ioc loa oiadadanos, torque 
'U ¡¿/-rfáncie fie to lay n ^ pua;to *10 
'gèrsa an juicio oo^o excusa visiSa- 

1 dera P**‘»evitár el o»mpUmi.«ato da 
arto obUgssrota Ó el castigo do una 
infracción logeb

Varias, han aide, per esta razon 
■ las adtoiones qua se bin hecho da los 
; Códigos, ’001’0 qua per sa excesivo 

coste no istim &! alcance de todas las 
fortuna;;, ni por su dÓRmodide volú 

! mOD, à causa fio' lujo de la edición^ 
• son fie foto; túanejo y no «o pueden
• Uavar áloa Tribuaatos, para leer, en i 
' toa inforsaes orales, las citas de las 

tojos que á nuestro tlareeho oonvio- !
' non. Estos inaonveníeates y necBsto ) 
' fiados quo hemos ncútida en nuestra ; 
; prAetica, nos han beehq coseebir d i 

pensa mi eût o fié remeái&rtos para
'Siempre» y creemos haberío oonne-

: guido. Nuestra oolsceion tiene un 
precio fabulosamente barato/ nadie j 

‘ habrí que no pusfia '’ar a’'a peseta | 
por un tomo dé tos Códigos, y sa la- ! 

' maño facilita el poder itovartoa en la 
ramo 6 en el boLillo. Ademés pubU 
cafemos tambien, coieeciouadaa, las 
tojos modernaa con sua reformas, 
que apdaa esparcidas y disemínadaB 

‘ en diversos volúmenes de disuatos 
íwinañOB é irr.presionan,

AI frente de cada Código preaan- 
taremos un reseña histórica fiel mía* 
mo, hecha por uno de fiuestros dis
tinguidos compañeroB, y A la cabeia 
fié 1 8 leyes modernas daremos tam
bién la, eiposicien de motivos que 
gí^mpre las acompaña y aigunoe co- 

; méntarios sobre las mismas tojís. 
1 obra ¿0 eminentes jurisconsultos,
' Ko ee nos oculta ia impo^tancis 
, de la empresa que acometemos y le 
' intorioridad de nuestras fuarzis: eo- 

Bocemos ia indiferencia do nuestro 
país en cuestión de obras eiantiScas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestímos nues'roa compañeros 

; de toda España, A quienes noa entre- 
i gamos confiados en que nos han de 
1 prestar su ayuda as unajobraqqepcr

c interés acomsteraos y que ha de 
edundar en bien de todos. |

Madrid, Í878.
Gondioioaes de la pubHeacinn.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.% buen papel, ex 
«eleátíi y darlsiiaa Impresioa.

El precio de cada tomo «ará de 
una peseta en toda Espafia.—So pu | 
blicarán dos tomos cada mes, uno de , 
toyag antiguas y otro fis leyes mo- ( 
tiernas. |

No ps sirve ntogun torno quo no j 
se pague adelantado. j

Los que quieran abonar el irapor j 
te da toda la nubiioacion tendrá aaa | 
rebaja de seis pesetas, adquiriepdo ! 
tocto ia obra por setenta y eíneo [ 
reales. , !

A tos libreros a» les fiar A una re • i 
bsja da ÍO por 100, tomando desde ¡ 
fiO ejero piaras para arriba? y anear- ! 
gándose ellos de recoger los tomos j 
le Madrid. j

Se susoriba «a Madrid, Serrano, ] 
68,á donde ca dirigirán tos pedidós - 
la corrospondenia, con sobre si ad , 
miníStr-^dor do la obra y en todas las 
librerías.

GllA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal per
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vends ea Barba tro 

Coso, uúm, IB, al precio de 8 rs
Los pedidos pueden dirigirse 4 

D. Gabriel Pueyo, acotopafiaodo su 
mporte en libranzas 6 sellos.

La Beaeficeneia en España, 
por el Br, B. Eermio Ílercaadez IgU- 
sias.

Jefe de la Sección de BeneBeen - 
cia en el Ministerio de la Goberoa-

Exposición hístorico-crítica de 
este iraporlaule servicio administra
tivo, de tas honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, conunti- 
■ simes apósdie8S,51gaQcsd0 documen 
¡ tos inéditos ióterósanles, y dos to-

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente da la * 
Juntas Municipales e Amillaramieua ’ 

lo de esta Provincia. *
Don Manuel, Kavarro y García ■ 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayoote- 
mieotos de la Provincia, que vive en 
la Í^lazuelade üeróiiimo Paez uume- 
re 10, ha sido nombrado Represen- 
tante en esta Capital del Gen ko Ge- 
lierai establecido en Madrid, Saa Bar- 
oí orné i Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Manoz, y 
D Cárlos Gómez Samper, que entien
de en . la formación da Registros de 
Bacas rústicas, urbanasy de ganade-
ria y confeectoo de tos nuevos «rato i 
llaramieutos. Lo que lieue el honor 
de participár á tos Sres. Alcaides que . (¿U«rii«-i<ii>« minii-
deseea utilizar los servicios de dichc ; Clones, relaClOüCS, CUCE 

’tas generales y men
suales carpeUs^ etc. pa
ra los estabiecimientos 
de fíeneUceneia» Se ea- 
Gueníran en la lias^rm- 
U d«l «Diaria á¿) Córdo
ba,» Letradas 16 y íH jy 
Sau Fernando núln* M,

LisUiS de revistas dis- 
tribuoÍDn«s> ajustes» pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en loa despachos 
del «Diario de Córdoba,,

Genlro, para que vaUéndose de su ’ 
conducto les sea más fácil su iuleli- í 
gencia con aquél.

Advíeito lambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sia mas retribución que ¡ases' 
tabiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ce ci Minis j 
torio de Hacienda de tos recursos de. ■ 
apelación que puedan producirae cou 1 
arreglo al artículo .174 del Regla- ! 
mento. í

Las Consultos á que dicha Em- ! 
presa se refiere en sus circulares son i 
de là incumbencia exclusiva del fen j 
tro General resolverías y á el debe i 
rúa dirigirse las comunicaciones. 1

Á la Guardia civit

Bequisitoffias, reci
bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en ia Imprenta, libres 
na y UtograUa del « Ula
no de t córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5^ y Letrados 1h.

11103 en 4. con más de 300 páginas 
esmerada i mpresion.

Se venfe á eacépesetas el ejem 
piar ea el domicilió del autor, Trave 
Sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales tibrerias de Ka
pa a.

Guía practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tralado completo 
de medicina y lar macia domfesUca 
al aicauce dû todo el mundo, por el

Br. E. Vcllel.
Forma un tomo de naas de l ili 

páginas coutouiendo los medios úü 
cococer las ea fértil edades por sus 
sintoajas^y el empleo de tos taedies 
más eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del diario de Cór
doba á i 8 reales ejemplar.

Uena licencia.
Preaupuesios, liquida-

j Letrados 1b y tS y Saa 
j Fcm.aníío 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al oíUmo 
modelo, se haUaa de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados/èù.

Ibi pronta dal /)ww ti^ Cé^-iai^í
ií 
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